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1. [bookmark: _Toc212029734][bookmark: _Toc22022260][bookmark: _Toc22042475]INTRODUCCIÓN 

En cumplimiento del Régimen General de Protección de Datos Personales regulado por la Ley 1581 de 2012 y sus Decretos reglamentarios, la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos, como entidad pública que almacena y recolecta datos de carácter personal, con la única finalidad de cumplir y desarrollar su misionalidad y las diferentes actividades relacionadas con el cumplimiento de sus funciones legales y reglamentarias, ha implementado la presente Política de Tratamiento de Datos Personales con el objetivo de: (I) Informar al titular de datos personales las finalidades y tratamiento al que son sometidos sus datos personales, (II) Informar al titular cómo ejercer sus derechos, (III) poner a disposición del titular de la información, mecanismos efectivos de protección del derecho de Habeas Data.
En tal propósito, la presente Política se estructura a la luz de la Ley 1712 de 2014, “Por medio de la cual se crea la ley de transparencia y del derecho de acceso a la información pública nacional y se dictan otras disposiciones” y el Decreto 103 de 2015 “Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1712 de 2014”, que en armonía con el Régimen de Protección de Datos Personales, marcan las pautas y los lineamientos a los cuales la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá como entidad pública se debe remitir para efectos de salvaguardar los derechos fundamentales de acceso a la información pública y Habeas Data, para garantizar la aplicación del principio de transparencia y el derecho de acceso a la información en concordancia con el derecho de conocer, actualizar y rectificar datos, de conformidad con lo establecido por el Régimen de Habeas Data.
En este orden de ideas, la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá cuenta con una Política de Protección y Tratamiento de Datos Personales, con el fin de cumplir con las leyes que fomentan la transparencia, prevenir y combatir la corrupción en las entidades públicas, y proteger el derecho fundamental de Habeas Data. Así mismo, la entidad ha implementado mecanismos que integralmente indican a cada titular de información personal las finalidades para las cuales serán usados sus datos por cada una de las dependencias de la entidad. 
La política de tratamiento y protección de datos personales de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá se encuentra articulada al modelo integrado de planeación y gestión “MIPG”, según la guía de ajustes del sistema integrado de gestión distrital, en las operaciones de las dimensiones operativas del MIPG, encontramos la dimensión Gestión con valores para resultados en su política de trasparencia, acceso a la información pública y lucha contra la corrupción, entre sus componentes TIC para gobierno digital abierto, seguridad y privacidad de la información, entre otros.
Igualmente, en la dimensión Información y comunicación en la política de trasparencia y acceso a la información en los componentes seguimiento a la información pública, divulgación de datos personales, Ley de trasparencia, Ley anticorrupción y política de gobierno digital.

2. [bookmark: _Toc212029735]OBJETIVO 

Definir los lineamientos aplicables a la recolección, almacenamiento, uso, circulación, supresión, captación, grabación, transmisión y conservación de los datos personales tratados por la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012, el Decreto 1377 de 2013 y demás normas reglamentarias, así como la Directiva 005 de 2019 expedida por la Secretaría Jurídica Distrital.
Cuando la información tenga naturaleza financiera, crediticia, comercial o de servicios, se aplicará adicionalmente la Ley 1266 de 2008.

3. [bookmark: _Toc212029736]ALCANCE

La política aplica para toda la información personal registrada en las bases de datos de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, quien actúa en calidad de responsable del tratamiento de datos personales, de su administración y uso. 
Todas las personas vinculadas por planta, contrato o servicios tercerizados deben observar y respetar esta política en el cumplimiento de sus funciones y/o actividades aún después de terminados los vínculos contractuales, comerciales o de cualquier índole, así mismo se deben comprometer a guardar estricta confidencialidad en relación con los datos tratados.

La presente Política de Tratamiento de Datos Personales está dirigida a:
a. Ciudadanía
b. Personas notificantes de presuntos actos de corrupción. 
c. Proveedores o personal contratistas. 
d. Servidoras y servidores públicos 
e. Personas encargadas del tratamiento de datos. 
f. Visitantes. 
g. Persona titular de los datos personales, su representante legal o causahabiente
[bookmark: _Toc33602729]
4. [bookmark: _Toc212029737]POLÍTICAS DE OPERACIÓN

4.1 [bookmark: _Toc212029738][bookmark: OLE_LINK2][bookmark: _Toc139582611]Responsable del tratamiento:

La UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, identificada con el NIT 899999061-9 de Bogotá Distrito Capital, con domicilio principal en la calle 20 No. 68 A 06 de la ciudad de Bogotá D.C., página web https://www.bomberosbogota.gov.co/. Teléfono 601 3822500 y en representación de la misma las servidoras y servidores públicos, así como personas vinculadas por contrato.
4.2 [bookmark: _Toc212029739]Política:

Cumplir con la Ley de Protección de Datos Personales, haciendo efectiva la garantía constitucional de protección a la intimidad personal y familiar de la ciudadanía, estableciendo instrumentos y controles transparentes para un tratamiento adecuado a la información que administra la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos.
4.3 [bookmark: _Toc212029740]Tratamiento y finalidad:  

El tratamiento que realizará la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá con la información personal será el siguiente: la recolección, almacenamiento, uso, circulación, recopilación, captación, grabación, conservación, o reproducción en tiempo real y posterior para las siguientes finalidades:
a. Ejercer las funciones propias de la entidad. 
b. Gestionar trámites administrativos propios de la entidad. 
c. Cumplir con las obligaciones contractuales. 
d. Gestionar trámites (peticiones, quejas, reclamos, denuncias, sugerencias y/o felicitaciones). 
e. Dar cumplimiento a las obligaciones contraídas por la entidad en calidad de empleador, de acuerdo a lo consagrado en la ley. 
f. Realizar actividades con el fin de analizar, evaluar y generar datos históricos, estadísticos, científicos, o de atención a la ciudadanía. 
g. Garantizar la seguridad de las personas, bienes, instalaciones de la entidad y visitantes.
h. Desarrollar actividades de comunicación, educación, divulgación y registro audiovisual en el marco de las funciones institucionales.
El tratamiento de datos sensibles y de niños, niñas y adolescentes se realizará únicamente en los casos autorizados por la ley y con las medidas de seguridad reforzadas que correspondan.
4.4 [bookmark: _Toc212029741]Tratamiento de datos sensibles:

De conformidad con los dispuesto en la Ley 1581 de 2012, se entiende por datos sensibles aquellos que afectan la intimidad del titular o cuyo uso indebido puede generar discriminación, tales como aquellos que revelen origen racial o étnico, orientación política, convicciones religiosas o filosóficas, pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, datos relativos a la salud, a la vida sexual y a los datos biométricos.  La unidad Administrativa de Bomberos de Bogotá D.C, únicamente realizará el tratamiento de datos sensibles en los siguientes casos y finalidades: 

a. Ejercer las funciones propias de la Entidad en cumplimiento con la misión. 
b. Garantizar la seguridad de las personas, bienes, instalaciones y visitantes de la entidad. 
c. Cumplir con obligaciones contractuales, legales y reglamentarias de la entidad, así como los requerimientos de autoridades judiciales, administrativas y de control. 
d. Gestionar trámites ciudadanos (peticiones, quejas, reclamos, denuncias, sugerencias y felicitaciones en los casos en que el titular voluntariamente entregue datos sensibles. 
e. Dar cumplimiento a las obligaciones de la entidad en su calidad de empleador. 
F. Ejercer la defensa en procesos judiciales, disciplinarios o administrativos. 
g. Actualizar la información contenida en las bases de datos de acuerdo con os criterios constitucionales y legales. El tratamiento de datos sentibles solo se efectuará con autorización previa, expresa e informada del titular, salvo en los casos expresamente autorizada por la Ley. 

En todos los casos se adoptarán medidas de seguridad reforzadas para garantizar su protección.  La entidad prohíbe el acceso, uso, gestión, cesión, comunicación, almacenamiento y cualquier otro tratamiento de datos sentibles sin autorización del titular, salvo que medie obligación o mandado de autoridad competente.

4.5 [bookmark: _Toc212029742]Tratamiento de datos personales de niños, niñas y adolescentes:

La UAE Cuerpo Oficial de Bomberos, reconoce y asegura la vigencia y el ejercicio pleno de todos los derechos fundamentales de menores de edad, incluido el hábeas data, la información solo será utilizada respondiendo a su interés superior, en cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 “Por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales” y la Directiva 005 del 25 de julio de 2019 de la Secretaría Jurídica Distrital “Tratamiento de datos personales - autorizaciones, datos sensibles, datos de niños, niñas y adolescentes, cámaras y videos de seguridad, sanciones y recomendaciones.”
En conclusión, los datos de los niños, las niñas y adolescentes pueden ser objeto de tratamiento por parte de la Entidad, siempre y cuando no se ponga en riesgo la prevalencia de sus derechos fundamentales e inequívocamente se responda a la realización del principio de su interés superior y protección integral, cuya aplicación específica devendrá del análisis de cada caso en particular.
En el caso de los niños, niñas y adolescentes, la autorización de tratamiento la dará su representante legal, previo ejercicio del menor de su derecho a ser escuchado, opinión que será valorada teniendo en cuenta la madurez, autonomía y capacidad para entender el asunto.
4.6 [bookmark: _Toc212029743]Derechos de las personas titulares de la información:

a. Conocer, actualizar y rectificar su información frente a datos parciales, inexactos, incompletos, fraccionados, que induzcan a error, o aquellos cuyo tratamiento esté prohibido o no haya sido autorizado. 
b. Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio (SIC) quejas por infracciones a lo dispuesto en la normatividad vigente. 
c. Revocar la autorización y/o solicitar la supresión o inactivación del dato, siempre que no exista un deber legal o contractual que impida eliminarlos. 
d. Abstenerse de responder las preguntas sobre datos sensibles, es decir, que tendrán carácter facultativo las respuestas que versen sobre datos sensibles o sobre datos de las niñas y niños y adolescentes. 
e. Una vez cumplidos los términos señalados por la Ley 1581 de 2012 y las demás normas que la reglamenten o complementen, el titular al que se deniegue, total o parcialmente, el ejercicio de los derechos de acceso, actualización, rectificación, supresión y revocación podrá poner su caso en conocimiento de la Superintendencia de Industria y Comercio – Delegatura para la Protección de Datos Personales.
[bookmark: _Toc212029744]4.7 Atención de Peticiones, consultas y reclamos de datos personales:
Los siguientes son los únicos canales que la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos tiene habilitados para las consultas y reclamos por protección de datos personales, por lo tanto, la ciudadanía deberá tenerlos presente:

Tabla 1. Canales y medios de interacción ciudadana
	[bookmark: _Hlk203119465]Canal
	Medio

	[bookmark: _Hlk140269807]Presencial
	Por Escrito:
Punto de gestión de radicación y correspondencia de requerimientos Calle 20 68ª 06
Días Hábiles de lunes a viernes de 7:30 a.m. a 4:30 p.m.

	Presencial
	Verbal:
Punto principal Calle 20 68ª 06 Gestión de Servicio a la Ciudadanía Días hábiles de lunes a viernes 8:00 a.m. a 4:00 P.m.
RED CADE: De acuerdo con lo establecido en el convenio firmado con la Alcaldía Mayor de Bogotá

	Presencial
	Buzón de Sugerencias:
Punto principal Calle 20 68ª 06 Gestión de Servicio a la Ciudadanía Días hábiles de lunes a viernes 8:00 a.m. a 4:00 P.m.

	Telefónico 
	Línea de atención 601 3822500 Extensión: 40101 – 40102 – 40110 – 40112 y 40113,
Celular 3164739599
Línea 195 Centro de Contacto Distrital

	Virtual
	Gestión Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Bogotá Te Escucha: https://bogota.gov.co/sdqs/
correspondencia@bomberosbogota.gov.co


Fuente: Instructivo canales de interacción

4.8 [bookmark: _Toc212029745]Tratamiento de Datos Personales para las denuncias por posibles actos de corrupción: 

La UAE Cuerpo Oficial de Bomberos recibirá a través de los canales dispuestos y dará trámite a las denuncias por presuntos actos de corrupción, garantizando la protección de los datos de la persona denunciante o notificante de acuerdo con la normativa vigente en materia de protección de datos personales; mediante la restricción de acceso y/o anonimización a la consulta de los sistemas de información de la entidad.
[bookmark: _Toc212029746]4.9 Derecho de Habeas Data:
Las peticiones, consultas o reclamos sobre el uso y manejo de sus datos personales deberán contener unas especificaciones mínimas, con el fin de brindar una respuesta clara y coherente con lo requerido:
a. Estar dirigida a la UAECOB, contener la identificación de la persona titular de la información (Nombre y Documento de identificación).
b. Contener la descripción de los hechos que motivan la consulta o reclamo.
c. Objeto de la petición.
d. Indicar la dirección de notificación del Titular, física y/o electrónica (e-mail).
e. Anexar los documentos que se quieren hacer valer. (Especialmente para reclamos)
f. Firma y número de identificación

El término máximo previsto por la ley para resolver las peticiones es de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de su recibo. Cuando no fuere posible atender el reclamo dentro de dicho término, la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos informará a la persona interesada los motivos de la demora y la fecha en que se atenderá, la cual en ningún caso podrá superar los ocho (8) días hábiles siguientes al vencimiento del primer término. 

Una vez cumplidos los términos señalados por la Ley 1581 de 2012 y las demás normas que la reglamenten o complementen, la persona titular al que se deniegue, total o parcialmente, el ejercicio de los derechos de acceso, actualización, rectificación, supresión y revocación, podrá poner su caso en conocimiento de la Superintendencia de Industria y Comercio – Delegatura para la Protección de Datos Personales.

5. [bookmark: _Toc212029747][bookmark: _Hlk140260292]CONTROL DE CAMBIOS

	Versión
	Fecha
	Descripción de la Modificación

	01
	17/09/2020
	Creación de documento

	02
	07/10/2020
	Se reorganiza y simplifica el contenido de la política.
Se ajusta redacción y puntuación
Se unifica lenguaje incluyente

	03
	13/04/2026
	Se incluye introducción
Se ajusta objetivo, trámite y finalidad, tratamiento de datos sensibles.



6. CONTROL DE FIRMAS

	Elaboró
	Revisó
	Aprobó

	ORIGINAL FIRMADO

JASBLEIDI MOJICA CARDONA
Contratista líder de servicio a la ciudadanía
	
ORIGINAL FIRMADO

YECENIA CADENA SERRANO
Contratista Subdirección de Gestión Corporativa

[bookmark: _GoBack]ORIGINAL FIRMADO

MILEIDY ZABALA MEDINA
Contratista Oficina Asesora de Planeación
	ORIGINAL FIRMADO

FÁTIMA VERÓNICA QUINTERO NÚÑEZ
Subdirectora de Gestión Corporativa



	
	
	



Nota: Si usted imprime   este documento   se considera “Copia No  Controlada” por lo  tanto  debe  consultar  la   versión  vigente en  el  sitio oficial de los documentos
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